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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Social.  

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Social 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Higinio del Toro Pérez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
04 de abril de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de abril de 2019. 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Social. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a los principios a los que se sujetará la política de desarrollo social, la sostenibilidad y promover el acceso a la cultura a las 

tecnologías de información y al turismo nacional. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 4o. párrafo 1º y 25 párrafo 1º, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 3. La Política de Desarrollo Social se sujetará a los 

siguientes principios: 

 

I. a VI. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones a la 

Ley General de Desarrollo Social  

 

Único.  Se reforman las fracciones VII y X del artículo 3 del 

capítulo uno del título primero, el capítulo único del título 

segundo; el artículo 11, fracción II, del capítulo uno, el artículo 

14, fracción I, del capítulo dos, el artículo 19, fracción IX, el 

artículo 23, fracción III, los artículos 25, 32 y 35 del capítulo tres, 

el artículo 36 del capítulo cinco del título tercero y el artículo 39 

del capítulo dos del título IV; y se adicionan las fracciones VII 

del artículo 3 del capítulo uno del título primero y X a XII del 

capítulo cinco del título tercero de la Ley General de Desarrollo 

Social, recorriéndose las demás fracciones en su orden 

subsecuente, para quedar como sigue: 

 

Artículo 3. La política de desarrollo social se sujetará a los 

siguientes principios: 

 

I. a VI. [...] 

 

VII. Sostenibilidad: Preservación a largo plazo de los 

programas que ataquen eficazmente las problemáticas de la 

sociedad en sus principios más básicos;  
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VII. Respeto a la diversidad: Reconocimiento en términos de 

origen étnico, género, edad, discapacidad, condición social, 

condiciones de salud, religión, las opiniones, preferencias, estado 

civil o cualquier otra, para superar toda condición de 

discriminación y promover un desarrollo con equidad y respeto a 

las diferencias; 

 

VIII. a IX. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

X. Perspectiva de género: Una visión científica, analítica y 

política sobre las mujeres y los hombres que se propone eliminar 

las causas de la opresión de género, como la desigualdad, la 

injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género; 

que se plantea la equidad de género en el diseño y ejecución de las 

políticas públicas de desarrollo social, y 

 

 

VIII. Respecto a la diversidad: Reconocimiento en términos de 

origen étnico, género, edad, discapacidad, condición social, 

condiciones de salud, religión, las opiniones, preferencias, estado 

civil o cualquier otra, para superar toda condición de 

discriminación y promover un desarrollo con equidad, igualdad y 

respeto a las diferencias; 

 

IX. Libre determinación y autonomía de los pueblos indígenas y 

sus comunidades: Reconocimiento en el marco constitucional a 

las formas internas de convivencia y de organización; ámbito de 

aplicación de sus propios sistemas normativos; elección de sus 

autoridades o representantes; medios para preservar y enriquecer 

sus lenguas y cultura; medios para conservar y mejorar su hábitat; 

acceso preferente a sus recursos naturales; elección de 

representantes ante los ayuntamientos y acceso pleno a la 

jurisdicción del Estado; 

 

X. Transparencia: La información relativa al desarrollo social es 

pública en los términos de las leyes en la materia. Las autoridades 

del país garantizarán que la información gubernamental sea 

objetiva, oportuna, sistemática y veraz; 

 

XI. Perspectiva de género: Una visión científica, analítica y 

política sobre las mujeres y los hombres con lo que se propone 

eliminar las causas de la opresión de género, para reducir las 

brechas de desigualdad e injusticia, así como garantizar el acceso 

a la educación y trabajo; considerando la equidad de género en el 

diseño y ejecución de las políticas públicas de desarrollo social; y 
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XI. Interés superior de la niñez: De conformidad con lo 

establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes y en los tratados internacionales aplicables de los 

que el Estado Mexicano sea parte. 

 

Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 

I. a VI. ... 

 

VII. Secretaría: Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno 

Federal; 

 

VIII. a X. ... 

 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS Y LAS OBLIGACIONES DE LOS 

SUJETOS DEL DESARROLLO SOCIAL 

 

Capítulo Único 

 

Artículo 6.- Son derechos para el desarrollo social la educación, 

la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la vivienda digna y 

decorosa, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 

seguridad social y los relativos a la no discriminación en los 

términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

TÍTULO TERCERO 

DE LA POLÍTICA NACIONAL DE DESARROLLO 

XII.  Interés superior de la niñez: De conformidad con lo 

establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes y en los tratados internacionales aplicables de que el 

Estado mexicano sea parte. 

 

Artículo 5: Para los efectos de esta ley se entiende por 

 

I. a VI. [...] 

 

VII. Secretaría: Secretaría de Bienestar del gobierno federal; 

 

 

VIII. a X. [...] 

 

Título Segundo 

 De los Derechos y las Obligaciones de los Sujetos del Desarrollo 

Social 

 

Capítulo Único 

 

Artículo 6. Son derechos para el desarrollo social la educación, 

cultura , la salud, la alimentación nutritiva y de calidad, la 

vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo, la 

seguridad social, el turismo nacional, la alfabetización digital y 

los relativos a la no discriminación en los términos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Título Tercero 

 De la Política Nacional de Desarrollo Social 
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SOCIAL 

 

Capítulo I 

De los Objetivos 

 

Artículo 11. La Política Nacional de Desarrollo Social tiene los 

siguientes objetivos: 

 

I. … 

 

II. Promover un desarrollo económico con sentido social que 

propicie y conserve el empleo, eleve el nivel de ingreso y mejore 

su distribución; 

 

III. a V. ... 

 

Capítulo II 

De la Planeación y la Programación 

 

Artículo 14. La Política Nacional de Desarrollo Social debe 

incluir, cuando menos, las siguientes vertientes: 

 

I. Superación de la pobreza a través de la educación, la salud, de 

la alimentación nutritiva y de calidad, la generación de empleo e 

ingreso, autoempleo y capacitación; 

 

 

II. a V. ... 

 

 

 

 

Capítulo I  

 De los Objetivos 

 

Artículo 11. La política nacional de desarrollo social tiene los 

siguientes objetivos: 

 

I. [...] 

 

II. Promover y garantizar un desarrollo con equilibrio y sentido 

social que proporcione y conserve el empleo, eleve el nivel de 

ingreso y mejore su distribución; 

 

III. y IV. [...] 

 

Capítulo II  

 De la Planeación y la Programación 

 

Artículo 14. La política nacional de desarrollo social debe incluir, 

cuando menos, las siguientes vertientes: 

 

I. Superación de la pobreza a través de la educación, la cultura, la 

salud, de la alimentación nutritiva y de calidad, del acceso a la 

tecnología , la generación y fomento de empleo e ingreso, 

autoempleo y la constante capacitación; 

 

II. a IV. [...] 
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Artículo 19. Son prioritarios y de interés público: 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. Los programas y obras de infraestructura para agua potable, 

drenaje, electrificación, caminos y otras vías de comunicación, 

saneamiento ambiental y equipamiento urbano. 

 

Artículo 25. El Ejecutivo Federal podrá establecer y administrar 

un Fondo de Contingencia Social como respuesta a fenómenos 

económicos y presupuestales imprevistos. En el Presupuesto de 

Egresos de la Federación se determinará el monto y las reglas 

mínimas a las que quedará sujeta su distribución y aplicación, 

incluyendo las previsiones correspondientes para garantizar que 

los recursos del fondo sean utilizados en el ejercicio fiscal. 

 

 

Artículo 32. Los municipios, los gobiernos de las entidades 

federativas y el Gobierno Federal podrán convenir acciones y 

destinarán recursos para la ejecución de programas especiales en 

estas zonas. 

 

Capítulo V 

Del Fomento del Sector Social de la Economía 

 

Artículo 35. El Gobierno Federal y los gobiernos de las entidades 

federativas podrán aportar recursos como capital de riesgo para 

dar viabilidad a las empresas sociales y destinar recursos para 

apoyar a personas, familias y organizaciones sociales cuyo 

objeto sea el financiamiento de proyectos de desarrollo social. 

Artículo 19. Son prioritarios y de interés público 

 

I. a VIII. [...] 

 

Los programas y obras de infraestructura para agua potable, 

drenaje, electrificación, caminos y otras vías de comunicación, 

saneamiento ambiental y equipamiento urbano y tecnológico.  

 

Artículo 25. El Ejecutivo podrá establecer y administrar un fondo 

de contingencia social como respuesta a desastres naturales y  a 

fenómenos económicos y presupuestales imprevistos. En el 

Presupuesto de Egresos de la Federación se determinará el monto 

y las reglas mínimas a las que se quedará sujeta su distribución y 

aplicación, incluyendo las previsiones correspondientes para 

garantizar que los recursos del fondo sean utilizados en el 

ejercicio fiscal. 

 

Artículo 32. Los municipios, las alcaldías , los gobiernos de las 

entidades federativas y el gobierno federal podrán convenir 

acciones y destinarán recursos para la ejecución de programas 

especiales en estas zonas. 

 

Capítulo V  

 Del Fomento del Sector de la Economía 

 

Artículo 35. El gobierno federal y los gobiernos de las entidades 

federativas podrán aportar recursos como capital de riesgo para 

dar viabilidad a las empresas sociales cuyo objeto sea el 

financiamiento de proyectos de desarrollo económico y social. 
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Capítulo VI 

De la Definición y Medición de la Pobreza 

 

Artículo 36. Los lineamientos y criterios que establezca el 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social para la definición, identificación y medición de la pobreza 

son de aplicación obligatoria para las entidades y dependencias 

públicas que participen en la ejecución de los programas de 

desarrollo social, y deberá utilizar la información que genere el 

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, 

independientemente de otros datos que se estime conveniente, al 

menos sobre los siguientes indicadores: 

 

I. a IX. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Capítulo II 

De las Competencias 

 

Artículo 39. La coordinación del Sistema Nacional compete a la 

Secretaría, con la concurrencia de las dependencias, entidades y 

organismos federales, de los gobiernos municipales y de las 

entidades federativas, así como de las organizaciones. La 

Secretaría diseñará y ejecutará las políticas generales de desarrollo 

Capítulo VI  

 De la Definición y Medición de la Pobreza 

 

Artículo 36. Los lineamientos y criterios que establezca de 

Desarrollo Social para la definición, identificación y medición de 

la pobreza son de aplicación obligatoria para las entidades y 

dependencias públicas que participen en la ejecución de los 

programas de desarrollo social, y deberá utilizar la información 

que genere el Instituto Nacional de Estadística, Geográfica e 

Informática, independientemente de otros datos que se estime 

conveniente, al menos sobre los siguientes indicadores: 

 

 

I. a IX. [...] 

 

X. Acceso a educación y cultura;  

 

XI. Acceso a internet y/o a las nuevas tecnologías de información; 

y  

 

XII. Acceso al turismo nacional.  

 

Capítulo II  

 De las Competencias 

 

Artículo 39. La coordinación del sistema nacional compete a la 

secretaría, con la concurrencia de las dependencias, entidades y 

organismos federales, de los gobiernos municipales y de las 

entidades federativas, así como de las organizaciones o 

asociaciones civiles. La secretaría diseñará y ejecutará las 
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social. Al efecto, coordinará y promoverá la celebración de 

convenios y acuerdos de desarrollo social. 

 

 

La Secretaría coordinará la correspondencia entre el Programa 

Nacional de Desarrollo Social, los programas sectoriales y los de 

las entidades federativas, promoviendo que la planeación sea 

congruente, objetiva y participativa. 

 

Artículo 40. En el ámbito de sus atribuciones y en congruencia 

con las disposiciones de esta Ley las legislaturas de las entidades 

federativas y los municipios emitirán normas en materia de 

desarrollo social, tomando en cuenta sus particularidades. 

 

políticas generales de desarrollo social. Al efecto, coordinará y 

promoverá la celebración de convenios y acuerdos de desarrollo 

social. 

 

La secretaría coordinará la correspondencia entre el Programa 

Nacional de Desarrollo Social, los programas sectoriales y los de 

las entidades federativas, promoviendo que la planeación sea 

congruente, objetiva, participativa y equitativa.  

 

Artículo 40. En el ámbito de sus atribuciones y en congruencia 

con las disposiciones de esta ley, las legislaturas de los estados, el 

Congreso de la Ciudad de México y los municipios o alcaldías 

emitirán normas en materia de desarrollo social, tomando en 

cuenta sus particularidades. 

  

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 


